
 

 

INSTRUCTIVO PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO (PATENTE MUNICIPAL) 

 

El presente instructivo tiene la finalidad orientar a los postulantes de la convocatoria Quito Dinámico de 

FonQuito 2026 sobre el procedimiento para obtener el certificado de Cumplimiento Tributario (Patente 

Municipal). Este documento lo deben obtener aquellos emprendimientos que NO tuvieron que pagar la 

Patente en el año de declaración de 2024, según lo establecido en las bases de la convocatoria. 

 

IMPORTANTE: Para este certificado, debes crear tu usuario en el Portal de Servicios Municipales con tu 

número de RUC antes de solicitar el certificado. 

 

1. Ingresa al siguiente enlace: https://servicios.quito.gob.ec/. Inicia sesión con tu número de RUC y 

la contraseña que creaste al registrar tu usuario. Luego, completa la verificación del código 

captcha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Desplaza la barra vertical hacia la parte inferior de la página y, en la sección “Más visitados”, 

selecciona la opción “Certificados en línea”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://servicios.quito.gob.ec/


 

3. En el menú ubicado en la parte izquierda de la pantalla, haz clic en “Listado de certificados” y 

selecciona la opción “Cumplimiento Tributario (Patente Municipal)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Lee el mensaje que aparece en la pantalla y haz clic en “Aceptar” para continuar. 

 

 
 

5. Desplázate hacia la parte inferior de la página. Allí se mostrará un documento temporal. Verifica 

que la información sea correcta y luego haz clic en “Generar certificado” para obtener el 

documento oficial. 

 

 
 



 

6. Después de aceptar el mensaje que aparece en pantalla, desplaza la barra vertical hacia la parte 

superior de la página. En la sección “Documentos existentes”, haz clic en el botón PDF de la 

columna “Descargar” para descargar el certificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El certificado de Cumplimiento Tributario (Patente Municipal) debe encontrarse vigente al momento 

de enviar tu postulación. 


